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JUICIO: UNION CAÑEROS AZUCARERA ÑUÑORCO LTDA. S.A. s/ QUIEBRA PEDIDA.- EXPTE.
N°: 530/80-I6-I1.-

Concepción, 18 de diciembre de 2024.-

    En virtud de que el Ex Banco Nacional de Desarrollo, Ex Ministerio de Economía y Producción de
la Nación, actualmente Secretaría de Hacienda dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas
Públicas de la Nación - Estado Nacional se encuentra sin representación en el presente proceso, en
virtud del tiempo transcurrido desde la declaración de la quiebra y del proceso en general, a fines de
evitar conculcar derechos, líbrese Oficio Ley 22.172, a través de Superintendencia (Sistema DEOX),
a fines de que se apersonen y constituyan domicilio digital en el presente proceso. Asimismo,
inclúyase en la manda la providencia del 13/12/2024 firmada en fecha 16/12/2024.

    Se hace saber a las partes que el plazo otorgado en la mencionada providencia comenzará a
correr una vez recibido el oficio por el organismo nacional.- JIM

Actuación firmada en fecha 19/12/2024
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